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INFORME Y DICTAMEN 
REVISORIA FISCAL  

PERIODO: 2024 
 

Señores  

COOTRANSKILILI 

NIT 846.000.406 - 6 

Asamblea General de Asociados. 

 

 

Introducción: 

 

1. De acuerdo al marco normativo colombiano vigente para el ejercicio de la 

Revisoría Fiscal, presento informe correspondiente al periodo comprendido 

Enero 1ro a diciembre 31 de 2024. 

 

2. Los Estados Financieros objeto de mi dictamen, corresponden al año 2024 

comparado con el año inmediatamente anterior (2023), los cuales son: 

 

2.1 Estado a la Situación Financiera 

2.2 Estado de Resultados. 

2.3 Estado de Cambios en el Patrimonio.  

2.4 Estado de Flujo de Efectivo.  

2.5 Notas a los Estados Financieros. 

 

Responsabilidad de la Gerencia: 

 

3. Cabe mencionar que la preparación de los estados financieros son 

responsabilidad de la Gerencia de la Cooperativa y reflejan su gestión, quien 

supervisa su adecuada elaboración de acuerdo con los lineamientos incluidos 

en el Decreto 2420 de 2015 y sus modificatorios, así como las directrices de 

las orientaciones profesionales y técnicas del Consejo Técnico de la 

Contaduría Pública, junto con el manual de políticas contables adoptadas por 

COOTRANSKILILI, de conformidad con las Normas Internacionales de 

Información Financiera –NIIF–. Dicha responsabilidad administrativa incluye 

diseñar, implementar y mantener el control interno relevante en la preparación 

y la presentación de los estados financieros para que estén libres de errores 
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de importancia relativa; seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas; y 

registrar estimaciones contables que sean razonables. 

 

Adicionalmente, en la preparación de la información financiera, la 

administración es responsable de la valoración de la capacidad que tiene la 

entidad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según 

corresponda, las cuestiones inherentes, teniendo en cuenta la hipótesis de 

negocio en marcha. A su vez, los responsables de gobierno de la entidad 

deben supervisar el proceso de la información financiera de esta. 

 

Responsabilidades del Revisor Fiscal en relación con los Estados 

Financieros: 

 

4. Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los Estados Financieros 

adjuntos, basados en auditorias llevando a cabo las auditorias de conformidad 

con la normatividad vigente en el país, de conformidad el artículo 7 de la Ley 43 

de 1990 Normas de auditoria generalmente aceptadas (NAGAS). Y 

proporcionar una declaración de que he cumplido con todos los requerimientos 

de ética aplicables en relación con la independencia. 

 

Descripción del trabajo Realizado: 

 

5. Mis labores se orientaron a formar un juicio profesional acerca de la objetividad 

de la información contable, el cumplimiento de la normatividad legal, los 

estatutos y las decisiones de los órganos de Dirección y Administración, así 

como el cumplimiento de las normas sobre libros y documentos comerciales; el 

cumplimiento del objeto social, la proyección empresarial y la responsabilidad 

de los Administradores. 

 

Informe, hallazgos y recomendaciones: 

 

6. En cumplimiento de lo establecido en el marco normativo vigente en el país, 

incluidas las instrucciones impartidas por la Superintendencia de Puertos y 

Transporte de Colombia, Informo: 

 

a- Manifiesto que, durante el 2024, la Cooperativa llevó su contabilidad 

conforme a las normas legales y a la técnica contable, que las 

operaciones registradas en los libros de contabilidad de la entidad se 
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ajustan a los estatutos y a las decisiones de la asamblea de asociados y 

Consejo de administración. 

 

b- Se presentó a la superintendencia de Puertos y Transportes la información 

financiera correspondiente al Año 2023 mediante la plataforma VIGIA 

(Sistema de vigilancia y control).  

 

c- Se recomienda mejorar el archivo de la documentación de la Cooperativa. 

 

d- Cumplimiento oportuno en la elaboración de la información exógena 

correspondiente al año 2023.  

 

e- En el transcurso del periodo, se ha dado cumplimiento a las diversas 

obligaciones de ley como son: los pagos de aportes al sistema integral de 

seguridad social, pago de aportes parafiscales, pago de impuestos, 

gravámenes y contribuciones Nacionales y Municipales. 

 

f- Se recomienda capacitar a los asociados en Economía solidaria, literal a 

del artículo 15 de los estatutos. 

 

g- El personal de Tesorería y gerencia no poseen pólizas de manejo de 

recursos., parágrafo del artículo 104 de los estatutos. 

Administración y demás reuniones a los que fue invitado previamente. 

 

Opinión sobre el control interno: 

 

7. Para la evaluación del control interno de la sociedad, tomé como referencia el 

modelo COSO (modelo aceptado internacionalmente para el adecuado 

proceso de control interno).  

 

 

h- Revisoría Fiscal estuvo presente en las reuniones del Consejo de 
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Imagen tomada de la herramienta integral para la revisoría fiscal diseñada por el Dr Walter Hernando Ante P. 

 

Dando cumplimiento al artículo 209 del código de comercio y tomando como 

referencia el modelo COSO (committe of sponsoring organizations of the 

treadway) comisión voluntaria creada por cinco (5) organizaciones del sector 

privado de los EEUU, para interrelacionar temas de liderazgo intelectual como 

lo es: La gestión de riesgo, control interno y la disuasión del fraude; en mi 

opinión el control interno de la sociedad es efectivo. 

 

Dictamen: 

 

8. En mi opinión,  los estados financieros consolidados tomados de los registros 

contables expresan razonablemente, en todos los aspectos materiales, la 

situación financiera de la Cooperativa COOTRANSKILILI a 31 de diciembre 

de 2024, así como sus resultados, flujos de efectivos y cambios en el 

patrimonio correspondientes a los ejercicios terminados en dichas fechas de 

conformidad con el marco técnico normativo compilado en el anexo técnico 

comparativo 2 para entidades del grupo dos (2) del DUR 2420 de 2015 y sus 

modificaciones. 

 

Cabe anotar que me declaro en independencia de COOTRANSKILILI, de 

conformidad con los requerimientos de ética aplicables a mi auditoría de los 

estados financieros en puerto Asís y he cumplido las demás 

responsabilidades de ética establecidas en la Ley 43 de 1990 y el anexo 4 – 

2019 del DUR 2420 de 2015 y que He llevado a cabo mi auditoria de 

conformidad al artículo 7 de la Ley 43 de 1990. 
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Otros aspectos: 

 

9. Manifiesto además que, no tengo conocimiento de eventos o situaciones 

posteriores a la fecha de corte de los Estados Financieros de fin de ejercicio 

2024 que puedan modificar o que, en el inmediato futuro, afecten la marcha 

normal de los negocios y operaciones de la Cooperativa. 

 

10. Aún está pendiente finalizar con la aseguradora Chubb el evento de 

activación de la póliza por accidente ocasionado en el año 2022 en la vereda 

la montañita. 

 

11. Por último, manifiesto que aún no se ha podido liquidar la unión temporal (UT 

Transportadores Asisenses UTTA) con Hong Kong, liquidación que está 

pendiente desde el año 2022. (falta acta de liquidación por parte de la 

operadora). 

 

Se firma en Puerto Asís (Putumayo) a los 18 días del mes de marzo de 2025. 

 

 

 

 

 

 

FERNEY PITALÚA ARROYO 

REVISOR FISCAL  

COOTRANSKILILI. 

TP 214347-T 

 


